
 

 

 
UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO “U.C.N.C.” 

 

 
 

MEMORANDO No. 3002                            Bogotá D.C., 23 de marzo de 2021 

 

 
Tema:  Vencimiento plazo modificación listas al Consejo Directivo y 

pre-registro Asamblea General de Asociados No presencial. 
 
 De:   Presidente y Vicepresidentes “U.C.N.C.”. 
 
 Para:   Notarios del país.   
 

 
Apreciados Colegas: 
 
Atentamente, nos permitimos informarles que, en el día de hoy se vence el plazo 

para modificar las listas presentadas con los candidatos a elección del Consejo 

Directivo y el día de mañana a las 4:00 P.M., se vence el plazo del pre-registro 

para participar en la Asamblea General No Presencial de Asociados de la 

“U.C.N.C.”. 

 

Una vez vencido el plazo para modificar las listas al Consejo Directivo, en forma 

inmediata se publicarán las 4 planchas registradas oportunamente. 

 

Cordialmente, 

 

 
 
 
 
ÁLVARO  ROJAS  CHARRY      EDUARDO DURÁN GÓMEZ      JUAN HERNANDO MUÑOZ 
              Presidente                                 Vicepresidente                             Vicepresidente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboró: Dpto. Jurídico 


